
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-00161 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 02 de octubre de 
2020, teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito presentadas por las partes 
vistas a folios que anteceden y con el fin de resolver la objeción presentada, de 
conformidad con lo normado en el numeral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso, se procede a realizar de oficio la liquidación de la presente ejecución 
actualizando la misma a la fecha de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor $11.000.000 

Interés Corrientes Tasa Promedio 

(Artículo 	111 	Ley 510/99) 1,62% 

del 16/08/2015 

al 22/02/2016 D: 190 

111: 226.800 

19: 7.560 1.136.400 

Interés de Mora Tasa Promedio 

(Artículo 	111 	Ley 	510/99) 2, 53% 

del 23/02/2016 

al 15/10/2020 D: 1696 

11I: 35/1.200 

ID: 11.807 20.024.107 

Total Liquidación de Crédito $35.160.507 

Por lo anterior se procede a aprobar la referida liquidación por la suma de 
TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SEITE PESOS 
MCTE ($42.479.985,57), con los intereses moratorios liquidados hasta el 15 de 
octubre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estad.7.• 

La anterior providencia se notific:, 
anotación en el ESTADO fijado licó 2.. -I-
octubre de 2020 a las 8.00 A fyl 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Cúcuta 

Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de dos mi veinte (2020) 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 2016-034 

Seria del caso acceder a la solicitud de fijar fecha para diligencia de remate 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante vista a folio que 
antecede, de no observarse que dentro del plenario obra oficio dirigido al IGAC 
enviado el 20 de octubre de 2020, pero aun sin haber respuesta por parte de 
dicha entidad. 

Respecto a la solicitud de aplicabilidad del artículo 121 del C.G.P invocada por 
el togado actor, esta Unidad Judicial niega la misma por improcedente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 
JP 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCIff A 

LA PRESENTE PROVIDENCI A, SE NOTIRCÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE -2020. 

SECRETARIA 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA DE 27COTUBRE DE 2020 

SECRETARIA 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que la demandada MARIA MARGARITA MARTINEZ LARA no 
se ha notificado dentro del presente proceso. 

Juan Pablo Cárdenas Jiménez 
Oficial Mayor 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-672 

La apoderada de la parte demandada mediante escrito que antecede autoriza 
a RAMON DAVID AMAYA LIZCANO como su dependiente judicial, y por ser 
procedente el despacho accede a reconocer a RAMON DAVID AMAYA 
LIZCANO identificado con C.0 N° 1090374141 como dependiente judicial de la 
Dra. NADIA CAROLINA SOTO CALDERON para que actúe dentro del proceso de 
la referencia conforme las facultades que le fueron conferidas. 

Requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a la 
notificación de la demandada MARIA MARGARITA MARTINEZ LARA y para ello se 
le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

COPÍESE Y NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-1108 

Seria del caso acceder al emplazamiento solicitado por la togada actora de no 
observarse que dentro del proceso obra correo electrónico de la parte 
demandada, por tal razón requiérase a la parte actora a fin de informe como 
obtuvo el correo electrónico del demandado aportado en el libelo introductorio 
de la demanda y para que realice las diligencias tendientes a la notificación del 
demandado MIGUEL ANGEL CASTELLANOS LIZARAZO por dicho medio y para ello 
se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento 
tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 
P. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACION EN 
ESTADO DE FECHA 27de octubre DE2020 

SECRETARÍA 



P. 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que el demandado JESUS ALBERTO PARADA no se ha 
notificado dentro del presente proceso. 

Juan Pablo Cárdenas Jiménez 
Oficial Mayor 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020 

REF: EJECUTIVO 
RAD: 2019-1102 

Requiérase a la parte actora a fin de que realice las diligencias tendientes a la 
notificación del demandado JESUS ALBERTO PARADA y para ello se le concede 
el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

COPÍESE Y NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPI NO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORAUDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA,SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE COTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00275 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 09 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a la doctoro 
GLORIA STELLA VALLEJO DE QUINTERO con correo electrónico 
gloriavallejohotmall.ccr: de los demandados CARLOS JULIO ROMERO TOVAR y 
EMIRO CEDEÑO LLEPES.  OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal 
como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de 
conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JH I 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CLÍCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. INSOLVENCIA 
RAD. 2018-00951 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el Liquidador MAURICIO GAITAN GOMEZ designado por auto adiado 03 de 
octubre de 2019, no compareció ni se pronunció al respecto, considera necesario el 
despacho requerirlo nuevamente, a fin de que cumpla con lo allí ordenado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



ELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-00707 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS MCTE ($5.603.880), con los intereses moratorios liquidados hasta el 29 de 
julio de 2020, teniendo en cuenta el abono informado. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERES A OSPINO REYES 

   

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estarle 

La anterior providencia se noricH 
anotación en el ESTADO fijado h'y 2 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

----e-4 MELISSA-IVETTE PA ERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-00308 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar de la 
siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 19. 166. 671 

Intereses Causados 

Interés Moratorio Tasa Promedio 

(Articulo 	111 	Ley 	510/99) 2, 52% 

del 18/11/2016 0: 1412 

al 30/09/2020 IM: 483.000 

ID: 16.100 22.733.205 

Total Liquidación de Crédito $41.899.876 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS MCTE ($41.899.876), con los intereses moratorios liquidados 
hasta septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

MARIA TERESAPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020. 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-00400 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de CIENTO TRECE MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($113.101.767,69), con los 
intereses moratorios liquidados hasta junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

ELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-00419 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y NEUVE CENTAVOS 
($16.524.487,89), con los intereses moratorios liquidados hasta agosto de 2020. 

La Jueza, 
NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que no se encuentra ajustada a derecho. 

MELISS-A IV TTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-00085 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a modificar y actualizar 
a la fecha de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 6. 500. 000 

Intereses Causados 

Interés Moratorio Tasa Promedio 

(Articulo 	111 	Ley 	110:1-19) 2, 53% 

del 25/04/2016 D: 1619 

al 30/09/2020 IM: 164. 450 

ID: 5.482 8. 874. 818 

Total Liquidación de Crédito $15. 374. 818 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de QUINCE 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
MCTE ($15.374.818), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 
2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA •SPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notif.c¿:: 
anotación en el ESTADO fijado hci 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revis••a la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IV T 
SECRETARIA 

, 
jola 

TERNINA VERA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00611 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 20. 986. 541 

Intereses Causados 
Interés Moratorio Tasa Promedio 

(Articulo 	111 	Ley 510/99) 2,44% 

del 10/10/2017 D: 1086 
al 30/09/2020 IM: 512. 072 

ID: 17. 069 18. 536. 992 

Total Liquidación de Crédito $39. 523. 532 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de TREINTA 
Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
MCTE ($39.523.532), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 
2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 
de octubre de 2020. 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que no se encuentra ajustada a derecho, 
por cuanto el capital presentado no corresponde al capital sobre el cual se libró 
mandamiento de pago visto a folio 86. 

MELISSA 1 ETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2017-00141 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a modificar y actualizar 
a la fecha de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 17.864.588 

Intereses Causados 

Interés Moratorio Tasa Promedio 

(Articulo 	III 	Ley 	10:99) 2,50% 

del 15/02/2017 D: 1323  

al 30/09/2020 IM: 446.615 Interés Moratorio Interés de Plazo 

ID: 14.887 19.695.708 1.819.803 

Total Liquidación de Crédito $39.380.100 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de TREINTA 
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIEN PESOS MCTE ($39.380.100), con 
los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 2020. 

La Jueza, 
NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA VETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2019-00123 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
de la siguiente manera: 

Respecto al Pagaré N° 2300321: Por la suma de SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 
($64.320.250), con los intereses moratorios liquidados hasta abril de 2020. 

Respecto al Pagaré N° 2502055: Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($6.200.364), con los intereses 
moratorios liquidados hasta abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

   

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 1, de 
octubre de 2020 



La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSÁ IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO PRENDARIO 
RAD. 2017-01143 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor $40. 000. 000 
Interés Corrientes Tasa Promedio 
(Articulo 111 Ley 510/99) 1,80% 
del 19/07/2017 
al 19/10/2017 D: 92 

IM: 720. 000 
ID: 24. 000 2. 208. 000 

Interés de Mora Tasa Promedio 
(Articulo 111 Ley 510/99) 2, 44% 
del 20/10/2017 
al 30/09/2020 D: 1076 

IM: 976. 000 
ID: 32. 533 35. 005. 867 

Total Liquidación de Crédito $77. 213. 867 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de SETENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
MCTE ($77.213.867), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 
2020. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORAL !DAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifi:a 
anotación en el ESTADO fijado ho'. 27 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELI 	I TTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00722 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor $1. 200. 000 
Interés Corrientes Tasa Promedio 
(Articulo 	111 	Ley 510/99) 1,74% 
del 15/01/2016 
al 15/01/2019 D: 1096 

INI: 20. 880 
ID: 696 762. 816 

Interés de Mora Tasa Promedio 
(Articulo 111 Ley 510/99) 2,36% 
del 16/01/2019 
al 30/09/2020 D: 623 

IM: 28. 320 
ID: 9.11 588. 112 

Total Liquidación de Crédito $2. 550. 928 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE 
($2.550.928), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 2020; 
una vez ejecutoria ingrésese al despacho para resolver solicitud de entrega de 
depósitos. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

   

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA ORALIDAC 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica o 
anotación en el ESTADO fijado hoy 77 dá 
octubre de 2020 

MARIA TERESA SPINO REYES 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho; 

ISSA IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00578 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE 
($42.479.985,57), con los intereses moratorios liquidados hasta abril de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

   

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notif'ca 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que no se encuentra ajustada a derecho, 
por cuanto el capital no corresponde al ordenado en el mandamiento de pago 
respecto a la •bligación N° 453798588. 

MELISSA IVE TE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00874 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a modificar y actualizar 
a la fecha de la siguiente manera: 

Respecto al Pagaré: 453798588: 

Capital Titulo Valor 9. 895. 479 

Intereses Causados 
Interés Moratorio Tasa Promedio 
(Articulo 	111 	Ley 	510/99) 2, 34% 

del 24/07/2019 D: 434 
al 30/09/2020 IM: 231.554 

ID: 7.718 3.349.818 

Total Liquidación de Crédito $13.245.297 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($13.245.297), con los intereses moratorios liquidados hasta 
septiembre de 2020. 

De otra parte, en atención a que el apoderado judicial de la parte 
ejecutante no aporta la liquidación actualizada del crédito correspondiente al 
Pagaré N° 453794298, se le requiere a fin de que se sirva informar al despacho si lo 
anterior obedece a que dicha obligación se encuentra saldada a la fecha. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA ÍOSPINO REYES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA ORAL1DAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IVET PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00284 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($42.992.371), con los intereses moratorios 
liquidados hasta agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA 	PINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020. 



La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA I 	T PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00817 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la ,parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor $6. 000. 000 
Interés Corrientes Tasa Promedio 
(Articulo 111 Ley 510/99) 1,61% 
del 06/04/2019 
al 06/06/2019 D: 61 

IM: 96. 600 
ID: 3.  220 196. 420 

Interés de Mora Tasa Promedio 
(Articulo 111 Ley 510/99) 2, 35% 
del 07/06/2019 
al 30/09/2020 D: 481 

UVI: 141. 000 
ID: 4.  700 2. 260. 700 

Total Liquidación de Crédito $8. 457. 120 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE 
($8.457.120), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA ORALIDAJ 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 Je 
octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetado 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISS IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00294 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 1.538.900 

Intereses Causados 

Interés Moratorio Tasa Promedio 1 

(Arti,Alio 	Hl 	Luz- 	510,:99) 2, 52% 

del 02/11/2016 D: 1428  

al 30/09/2020 INI: 38. 780 
ID: 1. 293 1. 845. 941 

Total Liquidación de Crédito 
I 

$3.384.841 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS MCTE ($3.384.841), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre 
de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020. 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELIS A IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-01000 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de SESENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 
($60.580.000), con los intereses moratorios liquidados hasta el 13 de julio de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 
de octubre de 2020 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IV TTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2012-00243 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a actualizar a la fecha 
de la siguiente manera: 

CAPITAL $705.6907  
LIQUIDACION APROBADA AL 02-08-2018 $ 2.134.526,57 
INTERES MORATORIO A LA TASA DEL 
2,38% MENSUAL DEL 03-08-2018 AL 30-
09-2020 
D: 789 ID: 560  

$ 441.840 

TOTAL LIQUIDACION $ 2.576.366,57J 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE), con los intereses moratorios liquidados hasta 
septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



c)\ 
CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que no se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IV TTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2012-00524 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 4 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a modificar y actualizar 
de la siguiente manera: 

Capital Titulo Valor 3. 000. 000 

Intereses Causados 
Interés Moratorio Tasa Promedio 
(Articulo 	111 	Ley 	510/99) 2, 49% 

del 15/02/2011 D: 3515 
al 30/09/2020 IM: 74.700 

ID: 2.490 8.752.350 

Total Liquidación de Crédito $11.752.350 

Por lo anterior se procede a impartir su aprobación por la suma de ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($11.752.350), con los intereses moratorios liquidados hasta septiembre de 2020. 

La Jueza, 
NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020. 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 

que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 

y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 
SECRETARIA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-00871 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuenta que a folio que antecede obra el traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la parte demandante sin que fuera objetada 
por la parte demandada, de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procede a impartir su aprobación 
por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCO 

PESOS MCTE ($6.920.905), con los intereses moratorios liquidados hasta junio de 

2020. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, , 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 27 de 
octubre de 2020 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00819 

En atención al escrito allegado por el Doctor GILBERTO JAIMES CHACON visto a folio 35 
del plenario mediante el cual manifiesta no aceptar el cargo de Curador Ad-Litem al 
que había sido nombrado mediante proveído de fecha 11 de septiembre de 2020, 
debido a que actualmente no ejerce la profesión de abogado, pues manifiesta ser 
pensionado y ser persona de la tercera edad, este Despacho haciendo uso de lo 
normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y 
en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a la Doctora PATRICIA ROSA PRADA 
AYALA con correo electrónico pairiciqprodavolo ?i,cipicil.com, del demandado 
LORENZO AGUA ROBLES.  OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal 
como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de 
conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERES OSPINO REYES 

JHII 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 

  



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00736 

En atención al escrito allegado por la Doctora MARIA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO 
visto a folio 46 del plenario mediante el cual manifiesta no aceptar el cargo de 
Curadora Ad-Litem al que había sido nombrada mediante proveído de fecha 11 de 
septiembre de 2020, debido a que actualmente actúa como apoderada del Banco de 
Bogotá, este Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código 
General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa como 
Curador Ad-Litem, a la Doctoro LUZ AMANDA REYES CHACON con correo electrónico 
luza.reyes,'-,hcl-reil.com, del demandado GILBERT RAMON BLANCO PARRA.  OFICIESE  
con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 
48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERES OPINO REYES 

JHII 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. PERTENENCIA 
RAD. 2019-00040 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 09 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor 
FERNANDO CARVAJAL CASTELLANOS con correo electrónico 
de los herederos indeterminados de LORENZ JOHANNES MUTH y CHARLOTTE MUTH y de 
las personas indeterminadas.  OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal 
como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de 
conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JI-111 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00592 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 12 de agosto de 2019 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a la Doctora 
DORIS STELLA MENDOZA con correo electrónicoc.'. O !SrrIer!CH 	de los 
demandados JOSE LUIS PABON SANTAMARIA y MARIA MARLENY CARRILLO GALVIS. 
OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHI 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00500 

En atención al escrito allegado por el Doctor RICARDO FAILLACHE FERNANDEZ visto a 
folio 33 a 38 del plenario mediante el cual manifiesta no aceptar el cargo de Curador 
Ad-Litem al que había sido nombrada mediante proveído de fecha 11 de septiembre 
de 2020, debido a que actualmente actúa como Curador Ad-litem de cinco procesos, 
este Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del 
Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, 
a la Doctora ROSALIA GELVEZ LEMUS con correo electrónico 

rosal ageivez 	 , de las demandadas OLGA MARIA PEREZ LIZARAZO y 
CARMEN SOFIA PEREZ LIZARAZO.  OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de 
conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERES OSPINO REYES 

JHrl 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 
Distrito Judicial De Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
-Norte De Santander 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-292 

Póngase en conocimiento el auto adiado 18 de septiembre de 2020 proveniente 
del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA visto a folio 54 C2, para los fines 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO DE FECHA DE 27 

OCTUBRE DE 2020 

Secretaria 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00256 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 09 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor LUIS 
ENRIQUE GALEANO GALEANO con correo electrónico 	 , del 
demandado HUMBERTO ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ.  OFICIESE  con la advertencia de 
que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JRII 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00516 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 10 de julio de 2019 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a lo Doctoro 
CLAUDIA MARCELA MANTILLA AYALA con correo electrónico 
del demandado DANIEL GONZAGA RAMIREZ HENAO.  OFICIESE  con la advertencia de 
que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHt 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00809 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 29 de noviembre de 2019 
no compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a la Doctora 
CARMEN XIOMARA VILLASMIL CRESPO con correo electrónico 
>domara 3',.:1':, Inr, otrnaii,com, del demandado CESAR RODRIGUEZ VARGAS.  OFICIESE 
con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 
48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHI 

   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

 

SECRETARÍA 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00423 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 03 de octubre de 2019 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor ALVARO 
ALONSO VERJEL PRADA con correo electrónico (:),,elel.abogado 	 del 
demandado HENRY ANTONIO OLIVARES CARDENAS.  OFICIESE  con la advertencia de 
que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHII 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

° 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00356 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 04 de octubre de 2019 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor RAÚL 
ROSARIO FLOREZ JAIMES con correo electrónico 11.- 	 ,,es, del 
demandado LUIS ALFREDO PABON MARTINEZ.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria 
proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JI-111 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2017-01148 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 09 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, a la Doctora 
CLAUDIA MARCELA MANTILLA AYALA con correo electrónico cm-rn 
del demandado MIGUEL ANGEL JAIMES ROMERO.  OFICIESE  con la advertencia de que 
su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHN 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00693 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 07 de julio de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor RAMON 
ELIGIO MELO ROLON con correo electrónico rom,DrirnE,-,lorolon1 	 del 
demandado JHONNATAN USQUIANO PENNA.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria 
proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JHII 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00652 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 10 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor CARLOS 
FERNANDO PEREZ CADENA con correo electrónico 	 . 	 del 
demandado JHON ALEXANDER CABALLERO.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria 
proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

J1-111 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00816 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 13 de noviembre de 2019 
no compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor LUIS 
ALBERTO CASTILLO ALVAREZ con correo electrónico CICa': H.loabog 	Jii.corn, del 
demandado WILLINTONG DARIO SILVA CARDENAS.  OFICIESE  con la advertencia de que 
su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. 
Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JI-11 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2018-00318 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 31 de mayo de 2019 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor 
ORLANDO RAMIREZ CARRERO con correo electrónico alaccl 	: t ‘i. . 	de la 
demandada LINA MARIA ISAZA CANO.  OFICIESE  con la advertencia de que su 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria 
proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JI-It 1 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 
Distrito Judicial De Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
-Norte De Santander 

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-462 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que los demandados DAFNI EZEQUIEL SOLANO 
MARQUEZ Y JOSE ALBERTO PULIDO notificados de manera por aviso según constancia vista 
a folio que antecede, guardaron silencio, sin contestar la demanda, ni proponer medios 
exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante en el libelo 
introductorio. 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de que 
trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 
ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente,  el juez ordenara, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado."  (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 

Así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los presupuestos 
procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en razón a ello, vueltos 
sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta. 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra los demandados DAFNI EZEQUIEL 
SOLANO MARQUEZ Y JOSE ALBERTO PULIDO conforme lo ordenado en el mandamiento de 
pago librado el 27 de mayo de 2019. 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa de la parte 
ejecutada y a favor la parte demandante la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS ($ 160.000) 
Inclúyanse en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION EN El 
ESTADO DE FECHA DE 27 OCTUBRE DE 2020 



I 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CliCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00765 

Una vez revisado el plenario, observa el despacho que ha pasado un tiempo bastante 
prudencial y el curador Ad-Litem designado por auto adiado 09 de marzo de 2020 no 
compareció a recibir notificación personal ni se pronunció al respecto, el Despacho, 
haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del Código General del Proceso, dispone 
relevar al mismo y en consecuencia designa como Curador Ad-Litem, al Doctor 
WINFRIED 	EDUARD 	ALDANA 	BECKER 	con 	correo 	electrónico 
abogado40I 	del demandado ALIRIO GUARIN GALVIS.  OFICIESE  con la 
advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7° del artículo 
48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERESA OSPINO REYES 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2019-00267 

En atención al escrito allegado por el Doctor JUVENAL VALERO BENCARDINO visto a folio 
78 a 79 del plenario mediante el cual manifiesta reconsiderar el nombramiento al cargo 
de Curador Ad-Litem al que había sido nombrado mediante proveído de fecha 15 de 
septiembre de 2020, este Despacho haciendo uso de lo normado en el Artículo 108 del 
Código General del Proceso, dispone relevar al mismo y en consecuencia designa 
como Curador Ad-Litem, a la Doctora YOLANDA CABRALES CAÑIZARES con correo 
electrónico yolandaccibraie::(Hinlall.con, de la demandada LUCY PEREZ ROJAS. 
OFICIESE  con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 
7° del artículo 48 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA TERES OPINO REYES 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de octubre de 2020 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 2016-00415 

En atención al escrito allegado por el doctor ALFONSO SALINAS el día 14 de julio de 2020, 
en el cual afirma haberse modificado la liquidación de crédito dentro del proceso de la 
referencia, es prudente indicar, que dentro del plenario no obra liquidación de crédito 
ni auto con fecha del dos de junio del año en curso, mediante el cual se apruebe o 
modifique liquidación de crédito alguna. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JI-11 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA, SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2020 

SECRETARÍA 



CONSTANCIA:  

San José de Cúcuta, 26 de octubre de 2020, la suscrita secretaria deja constancia 
que vencido el término de traslado de la liquidación presentada no fue objetada 
y una vez revisada la misma se observa que se encuentra ajustada a derecho. 

Así mismo deja constancia que, según reporte del Banco Agrario de Colombia 
visto a folio que antecede, se observa que existe un total de UN MILLON 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($1.962.864) a favor de la demandante entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOMAN ID • R Nit 900.291.712-8. 

MELISS 	ETTE PATERNINA VERA 
SECRE ARIA 

República de Colombia 
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